
M IN ISTE R IO  P E  ED U C A C IÓ N  
D IR E C C IÓ N  D E  T R A N S P A R E N C IA

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y CERO MINUTOS del día DIECISEIS DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISEIS, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la 

solicitud de información No. MINED-2016-0769 presentada ante ía Oficina de Información y 

Respuesta de esta dependencia por parte de: JOSÉ MARTÍN RAMOS SAMAYOA, y 

considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La 

ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones 

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A FORMACIÓN DOCENTE,

VER ANEXOS Y DIRECCIONES ELECTRÓNICAS:

http://admin.eobiernoabierto.gob.sv/svstem/attachments/datafiles/000/007/6Sl/oriEinal/An 
exo 2-Orientaciones para la selección de Docentes Especialistas.pdf?1479160019

http://admin.gobiernoabierto.gob.sv/sv5tem/attachments/datafiles/000/007/632/original/An 
exo 3-
Orientaciones t%C3%A9cnicas y administrativas especializaci%C3%B3n ESPECIALISTAS.pdf? 
1479160020

La información entregada a través de la solicitud de información No. MINED-2016-0769, ya 
fue entregada el pasado 17 de noviembre a través de la solicitud de información No. MINED- 
2016-0659, por lo que si existe alguna inconformidad de su parte, el Director Nacional de 
Educación Media podrá otorgarle una entrevista con el afán de brindarle un mejor servicio.
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